
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1° La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al  Poder Ejecutivo  que informe a través del órgano técnico correspondiente, dentro de los treinta (30) días de recibida la presente resolución, sobre los siguientes puntos referidos con la ejecución de la ley 1837 sobre expropiación del inmueble ubicado en la Av. San Martín 2377/81/87:


a) En que estado se encuentra la ejecución del proceso expropiatorio.


b) En que plazo se estima que estaría finalizado dicho proceso.


c) Indicar  el destino que le va a asignar al inmueble expropiado.


d) Indicar sí a los efectos de determinar el destino del inmueble se tiene proyectado realizar audiencias públicas u otro procedimiento de consulta a los vecinos. En caso afirmativo indicar cuáles.

e) Indicar cuáles son las actividades que se proyectan realizar en dicho inmueble.

Art.2  °.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: 

El 17 de Noviembre de 2005 se sancionó la ley 1837 (promulgada por decreto1863/05), mediante la cual se dispuso la declaración de utilidad pública y posterior expropiación del inmueble ubicado en la Avenida San Martín 2377/81/87 correspondiente al Cine Taricco.

A través de esta ley - que contó con la iniciativa de los vecinos del lugar, impulsada por la  Asociación Amigos de la Avenida San Martín-  se buscaba por un lado su recuperación y por otro el desarrollo de actividades culturales. Así los sostuvieron los legisladores al decir, en sus fundamentos, que  "…en la actualidad no está afectado a uso alguno a pesar  de su emplazamiento sobre una importante avenida, profundamente transitada, en el centro geográfico de la ciudad y de un barrio que desea recuperar su memoria histórica perdida, particularmente de sus ámbitos recreativo-culturales, que la modernidad ha ido desplazando hacia otros sectores de la ciudad…"

Sin embargo, a  casi diez meses de su sanción pareciera que no se han materializado los actos tendientes a efectivizar la expropiación, así como tampoco a aquellos que definan el destino del lugar.

Es por ello que a través de la presente resolución se busca que el Poder Ejecutivo informe tanto sobre la actividad que esta desarrollando en pos de efectivizar la expropiación como también, sobre  los proyectos existentes acerca del destino que se le va a asignar al bien expropiado.

Por todo lo expuesto es que solicito la pronta aprobación de la presente resolución.  
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